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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

8126 Modificación de créditos número 3/2017

Modificación de crèdito

El Pleno del Ayuntamiento de Porreres aprobó en sesión ordinaria de 26/6/2017 la modificación de créditos núm.3/2017 con la modalidad de
crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior. Dado que se
ha sometido a información pública mediante edicto en el BOIB núm. 79 de 29/6/2017 sin que se hayan presentado alegaciones, el expediente
se considera definitivamente aprobado:

Ingreso/Gasto Descripción Aplicación Importe €

Ingreso Romanent de tresoreria per a despeses generals 87000 138.608,79 €

TOTAL INGRESOS 138.608,79 €

Gasto Recogida de residuos / terrenos y bienes naturales 162 / 62100 138.608,79 €

TOTAL GASTOS 138.608,79 €

 

Porreres, 24/7/2017
 

La alcaldesa,
Francisca Mora Veny 
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